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Municipalidad de Colonia Tiroles¿'
Corresponde a Protocolo de Decrelo:;
_:,lomo. I

Folio: '{'t

Secretario:DEl,ArtrAM¡Nro colóN
(Prov" De Cérdoba)

Tel.; (0J51) 4902127 - Fax (0351) 4902093
E-mail: secgobierno@coloniatirolesa.gov.ar

Colonrl TrnoLESA, 23 or, FEBRtrRo DB 2016.

Y VISTO:

trl Expediente "KARpuKn Peri,o s/ Ilesrl¡racróN IARA

Tn¡,uspoRtp Escolen - 19.02 "2OL6 -", por e1 que el Sr. Pnsr,o KARpuK,

DNI 2I"969.844, solicita con fecha 19.02.2016 la renovación de 1a

habilitación Municípal acordada bajo la Licencia no 001 , Decreto

030/2003, para continuar prestando el servicio de transporte escotrar err

esta jurisdiccién con el vehícuio marca Citroen, modelo Jumper Furgon

2.8 D, dominio GWH047; y tra renovación de ia habilitación Municipal

acordada bajo la Licencia no 002, Decreto OlOl2O1O, para continuar
¡restando e1 servicio de transporte escolar en esta jurisdicción con e1

';ehÍculo Fiat Doblo Cargo, dominio NMD86B, acompañando a tal fin 1a

: : cumentacién correspondiente 
"

Y CONSIDERANDO:

Que el pedido de renovación de la habilitación para

:::s:a: el sen'icio de transporte escolar con el vehículo Citroen Jumper

-'-,;,-::-:- .. r-ehículo Fiat Doblo Cargo, dominio NMD868 cumpie con los

::a'--s --s errgidos por el art. 4" de la Ordenanza rf 534lOB. En este

s::---- .- peticionante ha acompañado Título del automotor del

:-::--:--: l,l,11868 y GWH047, Lícencias de conducir habilitantes de la

-.-::i-:--:- :,-espondiente del titular y del autorizado, Cedulón pago de

:::-:::-- : :::dustria, Constancia de póIiza de seguro correspondiente a

.z = - -'. -=.: de ambos vehículos, Constancia Inspección Técnica
',-::-::*-a: ae ambos vehículos, Libretas sanitarias y certificados de

:*::-:- -',::*fiá de titular y autorizados y tanto e1 Sr. Karpuk como su

;*:::-*;-: :a:a ::,nCucir, 1a Sra. Liria Nancy Mariela, conseruan las

1l;:r:::-::-:: -:g=.les que permiten su renovacién anual, sujeta a



1)

idénticas obligaciones que las impuestas al momento de su

otorgamiento por Decreto 030/2008, OIOl2O1O, y las que se dispongan

en el futuro.

Por ello

el Sr. Intendente

DBcnBT.q:

RonoveR r,e HesrLrreclón¡ dispuesta por decreto O3Ol200B para el

corriente año 2076, a1 Sr. Pablo Karpuk, DNI 2I.969.840, para

prestar e1 servicio de transporte escolar en la jurisdiccion de Colonia

Tirolesa con afectación del VpnÍcur,o Crtnopu Jun¡pBR GWH O47, con

una capacidad de veinte (20) pasajeros, IDDNTIFIcADo coN LA pLAcA DE

TR.euspoRrp Escor,rn r" OO1.

RBwoveR r,e HeuILrtacIów dispuesta por decreto OIOI2010 para e1

corriente año 2016, al Sr. Pablo Karpuk, DNI 2I.969.84A, para

prestar el servicio de transporte escolar en la jurisdicción de Colonia

Tirolesa con afectacién del VpsÍcur,o FIer Donr,o CeRGo, DoMINro

NMD868, con una capacidad de nueve (9) plazas (las plazas

delanteras no podrán ser ocupadas por menores de diez (10) años)

IDENTTFIcADo coN LA pLAcA op TRRwSpoRTE Escol,RR w'OO2.

Durante 1a prestación del servicio los vehícu1os habilitados sólo

podrá ser conducido por el Sr. Pablo Karpuk, DNI 21.969.84A y/o la
Sra. Nancy Mariela Líria, DNI 23.457.546, mientras conserven

licencias de conducir categoría D.

El presente decreto será refrendado por e1 Sr. Secretario de

Gobierno.

Notifíquese al interesado, dese copia, y archívese.
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Municipalidad de Colonia Tiroles¿'
Corresponde a Protocolo de Decreto:;

DEPAR.TAMENTO COLON
(Frov. De Cérdoba)

Tel.; (0J51) 4902127 - Fax (0351) 4902093
li-mail : sccgobierno@coloniatirolesa. gov.ar

-'llomo r

,1.'^
Folio: "t't

Secretario

CololreTrRor.nse, 23os, FEBRERo DB 2016.

Y VISTO:

El trxpediente "KARpuK, P¿sLo s/ flenrr,rt¿c¡ólr IARA

Tnertspontp Escor,RR - L9.O2.2OL6 -", por el que ei Sr. Peslo KARpuK,

DNI 2I"969.840, solicita con fecha I9.O2.2OL6 la renovación de 1a

habilitación Municipal acordada bajo la Licencia n" 001 , Decreto

030/2008, para continuar prestando el servicio de transporte escolar en

esta jurisdiccién con ei vehÍcuio marca Citroen, modelo Jumper Furgon

2.8 D, dominio GWH047; y la renovación de la habilitación Municipal

acordada bajo la Licencia n" 002, Decreto OIAl2O1O, para continuar
prestando el servicio de transporte escolar en esta jurisdicción con e1

-;ehículo Fiat Doblo Cargo, dominio NMD868, acompañando a tal fin la
d c cumentacién correspondiente.

Y CONSIDERANDO:

Que el pedido de renovación de la habilitación para

rr:S-,ár ei sen'icio de transporte escolar con el vehícu1o Citroen Jumper

--;-"i::r-17 r- vehículo Fiat Doblo Cargo, dominio NMD868 cumple con los

::r-' -s-::s exrgidos por el art. 4" de la Ordenanza n" 534108. En este

s::r:-::. e peticionante ha acompañado Título del automotor de1

:::::-:::: l'.1,1D868 y GWH047, Licencias de conducir habilitantes de la
::-:g::--e ::respondiente del titular y del autofizado, Cedulón pago de

::::::::: e irdustria, Constancia de póliza de seguro correspondiente a

-;. a---*-,::ai de ambos vehículos, Constancia Inspección Técnica

',-;h::: a: le ambos vehículos, Libretas sanitarias y certificados de
':::e::a ::::i:c:a de titular y autorizadosy tanto el Sr. Karpuk como su

a*:-:- ai- :a:a conducir, 1a Sra. Liria Nancy Mariela, conservan 1as

cc:::i:-::-:s -:gales que permiten su renovacién anual, sujeta a


